
Quito, DM28de marzo del?:0tt

tf{FoBME DE COM|§ARIO A LA rUt{TA DE ACCtOT{t§rA§ V DnECTOilO pE r.A COU?r§tlA
YAIDOSÍA I}IPOBT & EXPOBT §á"

Po¡ la daslgnadón dela luntr. de Acclonl¡ta¡ de la (rlmpeñlayfulDigfiÍA IMPOBT &ÍXFtff
5.A. he rcyl¡ado lo¡ Estado¡ Flnanclero¡ de la entldad, rcAortado; conlecha3¡l de álcl*mb¡e

del 2gl0 ¡nn el oblstlvo de expresar ml opinlón cob¡e los hecho¡ frnansleros rr,n¡anldo¡ on

los mlrmo¡:

r La¡ cifrat gue reprerentan los estados flnancleros están expre;adas cn délares (U§D

de loc E¡tados Unldol).

r Durante el ala¡dcla fr,rr¡l20tO le compañfa no regfotra cambio¡ an la nómlna de

accioni¡ta¡ nl nombramiento de BeBre¡antan¡e l¡Eal.

t Én cl l¡p¡o dsl elerd*to ll¡r,al 2§10 la rplmpañla no gregglnla Jlrma le Co¡tffio
al6rur¡ro con T er cer st y no manllane lltlglor ?n cun¡o,

r Dur¡nte olelercÁclollsrrll2;Ot0 la compañfa no ha genendo msvlrdentormonetario¡
por lo cual, las alentas contable¡ ¡elatlvasa este conctpto no han tenl& vaúa¡16n.

r §e ha comprobado el re¡ultado negatlvo que proyecta el alerdclo llrrril 20lg
yalorado :n {9155.9{l , @n el cual lo¡ ñe¡ultados Acurnulados al3l de dlclembre del

20t0, conesponden 
" 
l$ill.ñl,

r De l¡ avaluaclón del cumpllmlento de la¡ obligaclonc¡ trlbutarlar, * latorma que la

comgañh, no la¡ htele*utdo duranto alclerdciofrlralll0t;0,

ll pr**ntc l¡lorma ha ¡ldo preparado en cumplimlenlo an W requcrlrrlúen¡os legalcr

vlgerrtas, por lo tanto no pad¡á ¡er u¡ado para otror progÚ¡l¡or..
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